
Chill n, veintitr s de enero de dos mil veinte.á é

Visto:

Se han elevado estos autos Rol N  C-280-2019, del  Segundo Juzgado deº  

Letras de esta ciudad, sobre juicio ordinario civil de indemnizaci n de perjuiciosó  

caratulado Orellana con I. Municipalidad de Chill n , por haberse interpuesto“ á ”  

por la parte demandante,  contra la sentencia dictada en la causa,  recurso de 

casaci n en la forma fundado en el art culo 768 N  4  y N 5 del C digo deó í º ° ó  

Procedimiento Civil: Y tambi n por haberse deducido en contra de la sentenciaé  

de primera instancia, por la misma parte, recurso de apelaci n.ó

Se trajeron los autos en relaci n.-ó

CONSIDERANDO:

EN CUANTO AL RECURSO DE CASACI N EN LA FORMAÓ .

1 .-º  Que, en lo principal del escrito de  fs. 308,  los abogados de la  parte 

demandante,  don  Francisco  Javier  Domper  Cavalla  y  Octavio  Navarrete 

Muratuka,  deducen   recurso   de   casaci n  en   la   forma  en  contra  de  laó  

sentencia  definitiva  de  23 de marzo ltimo, por cuanto sostienen que dicho falloú  

incurre en las  causales contempladas en el n mero 4 y 5 del art culo 768 delú í  

C digo  de  Procedimiento  Civil.ó

2 .-º  Que, la primera causal de casaci n en la forma interpuesta, es aquellaó  

contemplada en el N  4 del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, estoº í ó  

es, haber sido dada ultra petita, es decir, otorgando m s de lo pedido por lasá  

partes, o extendi ndola a puntos no sometidos a la decisi n del  Tribunal.é ó

Refiere el recurrente en su presentaci n y en cuanto a la constataci n deó ó  

este vicio, que ello queda en evidencia desde el  momento que en la sentencia de 

autos, encuentra al menos dos casos de ultra petita: uno por extra petita, dado 

que el fallo rechaz  la demanda por la v a de resolver algo que no fue planteadoó í  

por  el  demandado;  y  uno  por  citra  petita,  pues  el  sentenciador  omitió 

pronunciarse respecto de todos los puntos de prueba, sin existir autorizaci n legaló  

que le haya permitido as  decidirlo.í

Desde la perspectiva anterior, aduce que incongruencia por extra petita se 

configura pues, en el escrito de contestaci n de la demanda, bajo el t tulo  ó í El“  

actor obtuvo ya una reparaci n  pecuniariaó ”, el demandado introdujo al debate el 

contenido del acuerdo reparatorio con el prop sito de sostener que don Marioó  

Orellana  ya hab a obtenido la reparaci n pecuniaria  í ó de los da os producto delñ  
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accidente  por parte de do a Sandra Fuentes - , y que en consecuencia, no– ñ  

resultar a procedente hacer lugar a la demanda civil en contra del municipio al noí  

verificarse uno de los requisitos de la indemnizaci n de perjuicios: el da o. Aló ñ  

replicar, en definitiva, se gener  una controversia al respecto, que fue recogida enó  

la sentencia interlocutoria de prueba en los siguientes t rminos:  é 5.- Efectividad“  

que el da o ya fue reparado, total, o parcialmenteñ ;  monto de ello, en su caso .”  

No obstante, el juez, apart ndose de los t rminos del debate, procedi  a resolverá é ó  

en la sentencia definitiva, que, seg n los t rminos del acuerdo reparatorio, donú é  

Mario Orellana hab a renunciado í a todas las acciones civiles a que pudiera tener 

derecho  como  consecuencia  de  la  muerte  de  su  hija,  no  solo  respecto  a  la 

imputada - con qui n lo pact  efectivamente  sino que con efecto é ó – ergo omnes, y 

en virtud de esa sola consideraci n, resolvi  rechazar de plano la demanda.ó ó  En 

efecto, la demandada, teniendo a la vista ntegramente el acuerdo reparatorio -í  

incluyendo por cierto la renuncia de acciones efectuada en ese contexto -, jam sá  

plante  de modo alguno la alegaci n que su representado hab a renunciado a lasó ó í  

acciones civiles en contra de la municipalidad.

Arguye que evidentemente,  aquellos  son dos planos  de argumentaci nó  

distintos.  As ,  mientras  la  resoluci n del  sentenciador relaciona los  efectos  delí ó  

acuerdo reparatorio con la p rdida de la acci n del actor  por supuestamenteé ó –  

haber renunciado a ella  de modo general  y amplio -,  la  demandada lo hace 

respecto a uno de los elementos de la responsabilidad civil: la existencia del da o,ñ  

y como lo mencionaron,  dado que la jueza dict  su sentencia exclusivamenteó  

sobre la base de aquella consideraci n  la supuesta renuncia a todas las accionesó –  

civiles, incluida aquella que posee en contra del municipio , resulta que resolvi– ó 

el pleito en base a un argumento que ninguna de las partes sostuvo, y a un hecho 

espec fico que, ni el demandado, ni mucho menos su parte, tuvo la intenci n deí ó  

introducir al proceso. Por otra parte, agrega que la incongruencia por citra petita 

es el corolario de lo planteado previamente. En efecto, al haber decidido la jueza 

el resultado del juicio nicamente en virtud del argumento relativo a la renuncia aú  

las acciones civiles con efectos ampl simos y generales, resulta consecuencial elí  

hecho de que se apart  completamente de los planteamientos de las partes y de laó  

interlocutoria de prueba, que fij  los hechos que deb an ser probados dada laó í  

relevancia decisiva para la litis de los mismos, y que en consecuencia, delimit  eló  

objeto del proceso. En definitiva, ninguno de los hechos pertinentes sustanciales y 
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controvertidos  fijados  por  el  juez  dice  relaci n  con  la  existencia  de  aquellaó  

renuncia o sus alcances, que fue el motivo por el cual se rechaz  la demanda. Yó  

por otro lado, la juzgadora hizo caso omiso a todos los puntos de prueba que el 

mismo fij .ó

3 .-º  Que, seg n se ha resuelto uniformemente la sentencia incurre en ultraú  

petita  cuando,  apart ndose  de  los  t rminos  en  que  las  partes  situaron  laá é  

controversia  por  medio  de  sus  respectivas  acciones  o  excepciones,  altera  el 

contenido de stas cambiando su objeto o modificando su causa de pedir. La reglaé  

anterior  debe  necesariamente  concordarse  con  el  art culo  160 del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, de acuerdo al cual las sentencias se pronunciar n conformeá  

al  m rito  del  proceso  y  no  podr n  extenderse  a  puntos  que  no  hayan  sidoé á  

sometidos  expresamente  a  juicio  por  los  litigantes,  salvo  en  cuanto  las  leyes 

manden o permitan a los Tribunales proceder de oficio, por ende, el aludido vicio 

formal se verifica cuando la  decisi n otorga  m s  de lo solicitado en los escritosó á  

de fondo, por medio de los cuales se fija la competencia del  Tribunal, o cuando 

se emite pronunciamiento en relaci n a  materias no sometidas a su conocimiento,ó  

en   franco  quebrantamiento  de  la  correlaci n  o  correspondencia  que  ha  deó  

imperar  en  la  actividad procedimental.

4 .-º  Que, en las ideas expresadas se deja ver el principio rector del instituto 

en  referencia: el de la  congruencia, que  dentro  del  procedimiento encuentra  

diferentes fundamentos, mbito de aplicaci n  y objetivos.  En virtud  de  dichaá ó  

directriz es que  se  produce  la  vinculaci n  de  las  partes y  del  juez  con  eló  

debate,  guardando  el  necesario  encadenamiento  de  sus actos,  permitiendo 

que  stos  alcancen  eficacia.é

Se  trata,  por tanto,  de un  principio  que  enlaza  la  pretensi n,  laó  

oposici n,  la  prueba, la  sentencia y los recursos. Sustancialmente se  refiere a laó  

conformidad  que  ha  de existir  entre la sentencia expedida por el rganoó  

jurisdiccional y  las  pretensiones que las  partes hayan expuesto  oportuna y 

formalmente en sus escritos  fundamentales  agregados  al  proceso.

Desde la perspectiva anterior, cabe advertir que en general la congruencia 

a  que  se  ha  hecho  menci n  en  los  ac pites  precedentes,  es  la  debidaó á  

correspondencia entre las partes que componen un todo. Jur dicamente se puedeí  

decir que es el principio respecto al cual debe existir conformidad entre todos los 

actos del procedimiento, aisladamente considerados, que componen el proceso. Si 
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bien se pone nfasis por la doctrina en resaltar los nexos entre las pretensionesé  

sostenidas  por  el  actor  y  la  sentencia,  no  se  puede  desconocer  que  tiene 

igualmente aplicaci n en relaci n con la oposici n, la prueba y los recursos, peroó ó ó  

encuentra su mayor limitaci n en los hechos, toda vez que en cuanto al derechoó  

aplicable, al juez le vincula otro principio: iura novit curia , en el sentido que el“ ”  

juez conoce y aplica el derecho, sin que ello afecte la causa petendi . En este“ ”  

aspecto,  el  rgano  jurisdiccional  no  queda  circunscrito  a  los  razonamientosó  

jur dicos expresados por las partes, aspecto que no obsta a la exigencia que elí  

derecho  aplicable  debe  enlazarse  a  las  acciones  y  excepciones,  alegaciones  y 

defensas que las partes sostiene en el pleito.

El sano entendimiento y armon a de estos principios origina la conclusi n,í ó  

que  inclusive  al  referirse  el  juez  al  derecho,  puede  existir  contravenci n  aló  

principio de congruencia o de vinculaci n a la litis, infracci n que sin duda seó ó  

producir  si se desatiende lo que son su objeto y causa. De esta forma, la libertadá  

del juez para interpretar y aplicar el derecho queda delimitada por el principio de 

congruencia, el cual le otorga el marco de su contenido.

5 .-°  Que,  el  vicio  de ultra  petita  s lo  puede  tener  lugar  en la   parteó  

resolutiva de la sentencia y, en la especie, no ha podido configurarse por cuanto el 

fallo  trata  y  decide  la  cuesti n  controvertida,  rechazando  la  demanda,  sinó  

apartarse de los t rminos en que las partes situaron en sus acciones y defensas.é

6 .-°  Que,  en  suma,  el  pronunciamiento  censurado  no  se  aleja  de  lo 

discutido en el proceso, resultando inconcuso que la sentenciadora ha actuado 

dentro del mbito de las atribuciones que le son propias, por hab rselas otorgadoá é  

los litigantes en sus escritos fundamentales o por el propio ordenamiento jur dico,í  

sin que se haya extendido a puntos no sometidos a su decisi n, por lo que poró  

este cap tulo, y como se dir  en la conclusi n, el recurso de casaci n de formaí á ó ó  

deber ser rechazado.

7 .-°  Que, la segunda causal de casaci n deducida, es la contemplada en eló  

numeral 5 del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, fundada en  que í ó el 

art culo 170 del mismo cuerpo normativo, se ala que í ñ “Las sentencias definitivas 

de primera o de nica instancia y las de segunda que modifiquen o revoquen enú  

su parte dispositiva las de otros tribunales, contendr n: 4  Las consideraciones deá °  

hecho o de derecho que sirven de fundamento a la sentencia; 5  La enunciaci n° ó  
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de las leyes, y en su defecto de los principios de equidad con arreglo a los cuales  

se pronuncia el fallo .”

    Ello, en base a que la sentencia transgrede el  principio de congruencia entre 

los argumentos, puntos de prueba, prueba rendida y la decisi n del tribunal, laó  

que por ende carece de motivaci n.  Asimismo, el fallo en cuesti n,  no se alaó ó ñ  

ninguna  norma,  principio,  doctrina,  ni  reflexi n  en  virtud  de  la  cual  puedaó  

concluirse l gicamente que los efectos de la renuncia, en el proceso penal, a lasó  

acciones civiles derivadas del il cito penal, puedan tener influencia respecto de laí  

responsabilidad de la  municipalidad,  que no tuvo ninguna participaci n en eló  

juicio criminal indicado.

8 .-°  Que, la sola lectura del texto de la sentencia que se impugna, permite 

comprobar que contiene la enunciaci n de las peticiones o acciones deducidas poró  

el  demandante y sus fundamentos y las  defensas  alegadas por la  demandada, 

respectivamente;  se  consigna la prueba rendida por las partes y,  se  hacen las 

consideraciones de hecho y derecho que le sirven de fundamento, como asimismo, 

la enunciaci n de las leyes y en su defecto  los principios con arreglo a los cualesó  

se  pronuncia  y,  finalmente,  la  decisi n  del  asunto  controvertido.ó  No 

configur ndose en consecuencia, la causal de casaci n en la forma estatuida en elá ó  

art culo 768 N  5 del C digo de Procedimiento Civil.í ° ó

9 -°  Que, sin perjuicio de lo se alado precedentemente, cabe tener presenteñ  

que  conforme  a  lo  previsto  en  el  art culo  768  inciso  3  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Civil, el Tribunal se encuentra facultado para desestimar el recurso 

de casaci n en la forma, si de los antecedentes aparece que el recurrente no haó  

sufrido un perjuicio reparable s lo con la invalidaci n del fallo, y en el presenteó ó  

caso, conjuntamente con el recurso de casaci n fue interpuesto el de apelaci n enó ó  

contra de la misma sentencia.         Por consiguiente,  mediante este ltimoú  

recurso, el recurrente est  en situaci n de obtener que la sentencia en Alzada seaá ó  

enmendada con arreglo a derecho, y en consecuencia, se desestimar  el recurso deá  

casaci n en la forma interpuesto.ó

EN CUANTO AL RECURSO DE APELACI NÓ

Se   reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepci n  de  los  motivosó  

und cimo  a  decimos ptimo  y  cita  del  art culo  241  y  siguientes  del  C digoé é í ó  

Procesal Penal, que se eliminan.

Y TENIENDO ADEM S PRESENTEÁ .
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1 .-º  Que,  el  apelante  manifiesta  en  su  escrito  que  la  sentencia le 

causa agravio a su representado, al rechazar la demanda interpuesta por su parte,  

argumentando que la sentenciadora de primer grado err neamente no tuvo poró  

establecido  los  requisitos  legales  que  hac an  procedente  la  obligaci n  deí ó  

indemnizar a la demandante.  

2 .-º  Que, es necesario es consignar que Mario Orellana Silva interpuso 

demanda de indemnizaci n de perjuicios por falta de servicio en contra de laó  

Municipalidad de Chill n, persona jur dica de derecho p blico, representada porá í ú  

su  Alcalde  don  Sergio  Zarzar  Andonie,  tendiente  a  que  se  condenara  a  la 

se alada Corporaci n Edilicia al pago de una indemnizaci n por concepto deñ ó ó  

da o  moral,  m s  intereses,  reajustes  y  costas  del  juicio,  invocando  comoñ á  

fundamento f ctico al efecto, el sufrido á a consecuencia del fallecimiento de su hija 

do a Nicole Stephanie Orellana Stanga, ocurrido el d a 5 de julio del a o 2013, añ í ñ  

las 20:00 horas, a ra z de un brutal atropello que sufri  momentos antes mientrasí ó  

cruzaba por un paso de cebra en Avda. Vicente M ndez, a las afueras de laé  

Universidad  de  Concepci n   de  cuyo  plantel  era  alumna  en  direcci n  aló – – ó  

poniente mientras se dirig a a su hogar.í  La descripci n y las circunstancias deló  

atropello que causaron la muerte de Nicole constituy  precisamente el n cleoó ú  

f ctico de la imputaci n en el juicio de sede penal, que culmin  en virtud de uná ó ó  

acuerdo  reparatorio,  consistente  en  las  disculpas  p blicas  por  parte  de  laú  

conductora del autom vil y una suma en dinero. Lo que es relevante, pues losó  

hechos en que  funda la demanda, en lo relacionado con el accidente de tr nsito,á  

fueron ya pasados por un filtro judicial. Se ala que Nicole, quien era estudianteñ  

de  quinto  a o  de  la  carrera  de  Medicina  Veterinaria  de  la  Universidad  deñ  

Concepci n,  sede Chill n,  una vez  terminado su d a de clases,  a  la  hora yaó á í  

indicada, junto a sus compa eros de curso inicio su retorno a casa. Nicole comoñ  

todos los d as al salir de su facultad deb a cruzar por el Paso de Cebra que quedaí í  

justo al frente del Campus Chill n de la Universidad de Concepci n, a la alturaá ó  

de N  595, para tomar la locomoci n que la llevar a hasta su hogar en la vereda° ó í  

poniente. Ya a muy corta distancia de la vereda, y mientras caminaba por el paso 

de  cebra,  la  arroll  el  autom vil  Subaru  All  New  Outback  color  doradoó ó  

champagne de do a Sandra Viviana Fuentes Salazar,ñ  levantado a Nicole sobre el 

capot, traslad ndola sobre el parabrisas por aproximadamente 30 metros. Nicoleá  

result  con politraumatismo grave, muriendo a los pocos minutos en el Hospitaló  
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Herminda Mart n  de Chill n.  As ,  seg n  los  hechos  de la  causa  penal,  do aí á í ú ñ  

Sandra Fuentes conduc a a alta velocidad, la que, adem s, en ning n momentoí á ú  

fren  o realiz  alguna maniobra evasiva, cuesti n indiciaria del hecho de que noó ó ó  

se percat  de la existencia del paso de cebra.ó

Cita que el alcalde de Chill n Sergio Zarzar inspeccion  junto al encargado de“ á ó  

mantenci n de la Universidad, Jorge Salinas, el punto exacto en que se desat  eló ó  

accidente. Si bien ambos destacaron que los proyectos, tanto emanados por la 

casa  de  estudios  como  los  trabajos  comprometidos  por  la  municipalidad  en 

relaci n a las medidas de prevenci n de accidentes, datan de mucho antes deló ó  

fallecimiento  de  la  alumna,  esa  desgracia  motiv  que  ambos  se  reunieranó  

personalmente para zanjar las acciones a tomar y qu  parte de la iniciativa leé  

deber  corresponder  a  cada  entidad ,  art culo  publicado  en  el  Diario  Laá ” í  

Discusi n de 9 de julio de 2013.ó

     Se ala que las ltimas horas de Nicoleñ ú ,  una joven de 24 a os a punto deñ  

terminar  su  carrera  de  medicina  veterinaria,  y  cuya  vida  fue  abruptamente 

interrumpida, impactaron a la sociedad civil. Esto sucedi  no s lo por la violenciaó ó  

del  impacto,  sino  principalmente  por  la  constataci n  de  que  este  lamentableó  

acontecimiento  pudo  haber  sido  evitado  de  haber  actuado  las  autoridades 

municipales seg n el mandato de la ley. Ya que Nicole no hab a hecho nadaú í  

arriesgado. Al contrario, actu  como se espera que se desplace un peat n normaló ó  

y  prudente, cruz  la calle en direcci n a su hogar precisamente por donde deb aó ó í  

hacerlo, por el cruce peatonal. Sin embargo, el actuar del municipio de Chill n,á  

constituy  precisamente lo contrario, ya que conociendo la peligrosidad del pasoó  

de  peatones  situado  entre  el  Regimiento  y  el  Colegio  Concepci n,  frente  aló  

campus  Chill n  de  la  Universidad  de  Concepci n,  no  tom  las  medidasá ó ó  

necesarias, pudiendo y debiendo hacerlo.

3 .-°  Que, la demandante ha fundado su pretensi n en el estatuto de laó  

responsabilidad  extracontractual,  espec ficamente  en  lí a  responsabilidad 

indemnizatoria municipal, que tiene respecto a los accidentes de tr nsito comoá  

fundamento directo lo dispuesto en el art culo 169  inciso 5, de la Ley 18.290,í  

cuyo texto prescribe que "La municipalidad respectiva o el Fisco,  en su caso,  

ser n responsables civilmente de los da os que se causaren con ocasi n de uná ñ ó  

accidente que sea consecuencia del mal estado de las v as p blicas o de su falta oí ú  

inadecuada se alizaci nñ ó ." Por ende, en virtud del art culo 38 inciso segundo de laí  
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Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  y  a  trav s  de  ella  se  persigue  laó í ú é  

responsabilidad civil de un rgano de la administraci n del Estado por falta deó ó  

servicio. 

4 .-º  Que,  la  demandada,  Municipalidad  de  Chill n,  al  contestar  laá  

demanda manifiesta que los hechos narrados por el actor no se corresponden con 

la realidad y no se deriva de ellos, en manera alguna, una actuaci n negligente deó  

ning n tipo que pueda configurar la pretendida falta de servicio que se imputa alú  

municipio  como  fuente  generadora  de  responsabilidad;  tampoco  los  hechos 

pueden ser vinculados causalmente con el  resultado que alega el demandante, 

partiendo de un supuesto elemental,  solicitando el  rechazo de la demanda en 

todas sus partes. Indica que no hay falta de servicio como fuente generadora de 

responsabilidad, ya que ha cumplido con la obligaci n en torno a la se alizaci nó ñ ó  

de tr nsito en el lugar donde se produjo el lamentable atropello de la v ctima, yá í  

por ende con el respeto por las normas legales y reglamentarias que la regulan. 

En efecto, el paso de cebra de los peatones debidamente demarcado es absoluto y 

obliga  al  conductor  a  esperar  el  momento  oportuno en que  no haya ning nú  

peat nó  cruzando  para  avanzar,  de  modo  que  se  trata  de  una  se alizaci nñ ó  

adecuada y suficiente para la seguridad de los peatones y que garantiza la vida y 

salud  individual  de  los  mismos,  las  cuales  s lo  pueden  verse  amenazadas  oó  

lesionadas,  como  en  la  especie,  por  la  imprudencia  de  los  conductores.  En 

consecuencia, la responsabilidad del atropello de Nicole Orellana Stanga recae 

nica y exclusivamente en la conductora do a Sandra Viviana Fuentes Salazar, alú ñ  

estar desatenta a las condiciones del tr nsito. En cuanto a la se alizaci n cita losá ñ ó  

art culos 93 y 94 de la Ley 18290 y el Titulo 6 del Manual de Se alizaci n deí ñ ó  

Tr nsito.á  Adem s,á  trat ndose el lugar donde ocurri  el accidente, de una zonaá ó  

escolar, menciona lo dispuesto en el art culo 146 de la citada Ley.í  En el caso de 

la Avenida Vicente M ndez, al mes de febrero de 2013, exist a se alizaci n oficialé í ñ ó  

de tr nsito instalada y correctamente visible sin obst culos de ninguna naturaleza,á á  

emplazada de Norte a Sur a unos 120 metros distante de la ubicaci n del pasoó  

cebra del  acceso a la Universidad de Concepci n,  lugar dondeó  se al tica queñ é  

permit a y permite a los conductores tomar los resguardos de forma anticipada yí  

oportuna para dar cumplimiento a la velocidad m xima de treinta kil metros porá ó  

hora exigida por la Ley de Tr nsito. á  Avenida Vicente M ndez, que al d a 5 deé í  

julio de 2013, contaba con la facilidad Paso de Cebra implementada en la v a, elí  
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cual se encontraba en proceso de ejecuci n de acuerdo con el An lisis Vial B sicoó á á  

aprobado y con el Proyecto de Especialidad aprobado por SERVIU. Sin perjuicio 

de  lo  anterior,  se  encontraba  visible  y  en  buen  estado,  considerando  la 

demarcaci n efectuada por la Empresa Constructora Proyecta Limitada el d a 19ó í  

de junio de 2013. Asimismo, adujo que el accidente de tr nsito ocurri  en unaá ó  

fecha dentro del proceso de ejecuci n de las obras de mitigaci n, pero lo principaló ó  

es que las demarcaciones de los pasos peatonales fueron realizadas el d a 19 deí  

junio de 2013, tal como lo se informa en el cronograma se alado, por lo que lasñ  

condiciones de visibilidad y reflectancia de las demarcaciones el d a 5 de julio deí  

2013 eran ptimas, considerando su reciente aplicaci nó ó . 

      Refiere que el d a del accidente, debido a las consecuencias fatales delí  

mismo, se constituy  en el sitio del suceso la SIAT de Carabineros, unidad queó  

realiz  un peritaje sobre las circunstancias del accidente ocurrido y posteriormenteó  

elabor  un  informe  t cnico  detallado  sobre  las  condiciones  de  la  v a,  de  lasó é í  

se alizaciones y demarcaciones de tr nsito, y en general de las causas basales alñ á  

momento  del  accidente,  complementado  con  un  set  fotogr fico,  siendo  aquelá  

documento el nico instrumento oficial que da cuenta del tipo y estado de laú  

se alizaci n de tr nsito el d a del accidente y corresponde al Informe SIAT N  52ñ ó á í °  

A-2013 de  fecha  30 de agosto  de  2013 remitido al  Juzgado de  Garant a  deí  

Chill n, asociado al RIT 4221-2013, RUC 1300660232-5. Mencionando diversasá  

notas  que  con  motivo  del  accidente,  realiz  la  prensa  local,  en  las  que  seó  

incluyeron fotograf as en las que se  í aprecia claramente la demarcaci n de lasó  

l neas del paso de cebra existente en el acceso de la Universidad de Concepci n,í ó  

lugar  del  accidente. Insiste  en  que  la  Municipalidad  de  Chill n  dio  cabalá  

cumplimiento  a  las  obligaciones  que  le  impone  la  normativa  analizada,  no 

pudiendo predicarse a su respecto la pretendida falta de servicio que motiva esta 

acci n.  Siendo  lo  acontecido  de  responsabilidad  nica  y  exclusiva  de  laó ú  

conductora  do a  Sandra  Viviana  Fuentes  Salazar,  al  estar  desatenta  a  lasñ  

condiciones del tr nsito y conducir a una velocidad no razonable ni  prudenteá  

considerando que el sector ten a se al tica de Zona Escuela, y en el lugar exactoí ñ é  

de los hechos se al tica de paso de cebra.ñ é

      Agregando, que en la falta de servicio que el demandante invoca como 

fundamento de la responsabilidad reclamada, no basta con la mera causalidad 

material, se exige falta o culpa del servicio que debe ser probada y establecida por 
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el juez a trav s de los medios legales de pruebaé . Y tampoco  existe una acci nó  

conectada causalmente con el da o, el cualñ  no es directo,  y con respecto del 

mismo, es al demandante a quien le corresponde  demostrar precisamente que ha 

existido agresi n, deterioro o menoscabo de la integridad ps quica, como inter só í é  

extra patrimonial protegido, adem s de acreditar, el cumplimiento de cada uno deá  

los requisitos que permiten establecer la obligaci nó

de resarcir perjuicios. Adem s, cuestiona el quantum indemnizatorio, teniendo ená  

cuenta que el actor obtuvo una reparaci n pecuniaria  de parte de la causante yó  

responsable directa de la muerte de su hija, con la que arrib  en sede penal a unó  

acuerdo reparatorio. 

5 .-°  Que,  en  definitiva  correspond a  acreditar  que el  deceso  de  Nicoleí  

Orellana Stanga se caus  con ocasi n de un accidente de tr nsito que fue a su vezó ó á  

consecuencia  de la inadecuada se alizaci n  de la v a p blica por parte de lañ ó í ú  

Municipalidad de Chill n. á

6 .-°  Que, de la probanza producida, resulta pr stino que el fallecimiento deí  

Nicole Orellana Stanga, fue consecuencia de la  imprudencia de la conductora del 

veh culo  que  la  impact  en  el  momento  que  cruzaba  el  paso  de  peatonesí ó  

habilitado al efecto. Considerando que se tuvo a la vista el Informe T cnico Né ° 

52-A-2013 emanado de la SIAT de Carabineros de uble, en el cual se describeÑ  

la din mica del accidente, concluyendo como causa basal, que Sandra Fuentesá  

Salazar  ingresa  con  el  veh culo  al  rea  de  conflicto,  sin  ceder  el  derechoí á  

preferente de paso a la peat n, a lo cual se encontraba obligada, al efectuar staó é  

ltima el cruce de la calzada por una zona ubicada sobre el paso para peatonesú  

demarcado, a ra z de lo cual la atropella. Informe en el que se indica que el pasoí  

de  cebra  se  encontraba  debidamente  demarcado  y  habilitado  para  el  tr nsitoá  

peatonal. Informe t cnico, que al analizar el accidente investigado, en base a losé  

antecedentes recopilados pudo establecer la responsabilidad de la conductora del 

veh culo, ya que al conducir por una v a birediccional en la cual se encuentraí í  

debidamente  demarcado  un  paso  para  peatones,  es  de  su  responsabilidad 

disminuir la velocidad de desplazamiento de su autom vil y si  fuere necesarioó  

detenerse hasta cerciorarse que ninguna persona efect a o va a efectuar el cruceú  

de la calzada sobre esa senda de seguridad y adoptar todas las medidas necesarias 

para ingresar al paso de peatones y de esta forma evitar la ocurrencia de alg nú  

accidente,  lo  que  no  aconteci  en  la  especie.   Lo  anterior  se  encuentra  enó  
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armon a con lo depuesto por los dos testigos de la demandada, relativo a que a laí  

fecha del accidente exist a en el sector se alizaci n de zona de escuela, dos deí ñ ó  

advertencia  antes  del  paso de peatones,  paso que se  encontraba  debidamente 

demarcado seg n la normativa vigente. No const ndoles otros accidentes en elú á  

sector de Vicente M ndez. Y despu s del accidente se realizaron obras, se puso ené é  

funcionamiento balizas destellantes y se construyeron por parte de la Universidad 

dos reductores de velocidad.  

7 .-°  Que, siendo la falta de servicio una deficiencia o mal funcionamiento 

del servicio en relaci n a la conducta normal que se espera razonablemente de l,ó é  

necesariamente debe concluirse que conforme a los hechos asentados, en este caso 

espec fico  no  se  ha  incurrido  por  parte  de  la  Municipalidad  de  Chill n,í á  

demandada en un comportamiento irregular y con inobservancia de la normativa 

vigente en materia de se alizaci n vial, que otorg  al demandante de esta causa. ñ ó ó

8 .-°  Que, como tambi n se ha sostenido reiteradamente por el m ximoé á  

Tribunal, la falta de servicio no es una responsabilidad objetiva sino subjetiva,“  

basada precisamente en la falta de servicio, en la que aquella, considerada como 

la culpa del servicio , deber  probarse por quien alega el mal funcionamiento del‘ ’ á  

servicio, el funcionamiento tard o o el no funcionamiento del mismo; que estaí  

omisi n o acci n defectuosa haya provocado un da o al usuario o beneficiario deló ó ñ  

servicio p blico de que se trata; y, en fin, que la falla en la actividad del enteú  

administrativo haya sido la causa del da o experimentado, todo por disponerlo asñ í 

el art culo 42 de la Ley de Bases de la Administraci n del Estado . í ó ”

9 .-°  Que, as  las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el art culoí í  

1698 del C digo Civil, incumb a al actor acreditar los fundamentos de la acci nó í ó  

deducida, esto es: a) la existencia de una falta de servicio, b) la existencia del da oñ  

y c) la relaci n de causalidad, aspectos stos que a criterio del sentenciador deó é  

primer grado, no fue posible acreditar. Toda vez, que como se desprende de las 

pruebas  aportada  al  proceso,  resultaron  insuficientes  e  inconducentes  con  tal 

objeto. En efecto, se advierte que los testigos que declararon por la demandante 

no aportaron ning n antecedente que permitiera justificar la existencia de la faltaú  

de servicio imputada a la demandada, pues se trat  de testigos que depusieronó  

sobre  la  existencia  del  da o moral,  y  si  bien tres  de ellos  se  refirieron  a lasñ  

deficiencias que notaban en el cruce en que ocurri  el accidente, Roc o Cartesó í  

indic  adem s,  no haber sido testigo presencial  del  accidente,  por  lo  que noó á  
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podr a decir con certeza si hubo o no responsabilidad de do a Sandra Fuentes.í ñ  

Tambi n se al  que ocup  el paso peatonal durante ocho a os, per odo en queé ñ ó ó ñ í  

no sufri  ning n accidente, as  como tampoco tiene conocimiento de la ocurrenciaó ú í  

de alguno con anterioridad. Por su parte Cristina Vidal agreg  que si en el lugaró  

hubiesen  existido  se ales  claras  de  peligro,  el  accidente  pudo  ser  evitado.ñ  

Finalmente Gilberto Quiroz quien a pesar de manifestar haber presenciado el 

accidente no profundiza en la din mica del mismo, limit ndose a cuestionar laá á  

seguridad del cruce en comento.  

   Por el contrario los testigos de la demandada, como ya se indic , dieron raz nó ó  

de sus dichos, refiriendo en sus declaraciones las condiciones del mentado paso 

peatonal y las medidas de seguridad vial con que contaba. Siendo insuficiente 

para las pretensiones de la demandante la prueba instrumental acompa ada, lañ  

que en nada altera las conclusiones  arribadas.

Por  estas  consideraciones  y  lo   dispuesto  en  los  arts.  186,  227,  768  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil, se  declara:ó

I.- Que,  se  desestima  el  recurso  de  casaci n  en  la  forma  deducidoó  

por  los  abogados  don Francisco  Javier  Domper  Cavalla  y  Octavio  Navarrete 

Muratuka.

II.-  Que,  se  confirma, la  sentencia  apelada  de  23 de marzo ltimo,ú  

que  rechaza,  sin  costas,  en  todas  sus  partes  la  demanda  interpuesta  en  lo 

principal del escrito de fecha 21 de junio de 2017.

        Reg strese, notif quese y en su oportunidad, devu lvase.í í é

Redacci n de la Ministro Interina Claudia Montero C spedes. ó é ROL: 

280-2019-CIVIL 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por los Ministros (as) Dario Fernando Silva G.,

Guillermo Alamiro Arcos S., Claudia Andrea Montero C. Chillan, veintitrés de enero de dos mil veinte.

En Chillan, a veintitrés de enero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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